




 

 

 

 

El uso indebido de esta clave facultara al SERVIU para solicitar el cambio del receptor o la 

suspensión de Isaac Andrés González Venegas como Profesional Individual, sin perjuicio de 

las responsabilidades civiles y criminales en contra de quienes resulten responsables, como así 

mismo la caducidad del acceso del Sistema Rukan. 

 

En caso que determinados postulantes sean seleccionados como resultado de una postulación 

calificada por el SERVIU como irregular, acarreara como consecuencia la no aplicación de dichos 

subsidios, sin perjuicio de las respectivas responsabilidades a que haya lugar. 

 

QUINTO: Serán las principales obligaciones de las partes, las siguientes: 

Para el SERVIU Región de O’Higgins: 

a) Prestar capacitación permanente en materia de Programas Habitacionales y en el uso del 

Módulo de postulación y Módulo de Información Persona del Sistema RUKAN. Cualquier 

modificación a los procedimientos asociados a los programas habitacionales  incorporados  

en  el  Modulo  de  postulación  y/o  en  el  Módulo de Información Persona  del  Sistema  

RUKAN, deberán  ser oportunamente informados por el SERVIU por cualquier medio, tales 

como carta, o e-mail, y aplicados por la Entidad Receptora cuando la reglamentación 

respectiva lo disponga. 

b) Entregar  el  apoyo  y  la  coordinación  necesarias  para  un  buen  y  continuo 

funcionamiento del sistema. 

c)  Difundir el sistema. 

 

Para el Profesional Independiente Receptor: 

a) Queda prohibido al Profesional Individual, delegar o ceder total o parcialmente el presente 

convenio, y responderá siempre ante el SERVIU respecto del comportamiento del o los 

coordinadores designados y de los receptores calificados. 

b) Velar por el correcto uso del Módulo de postulación y Módulo de Información Persona del 

Sistema RUKAN materia del presente convenio. 

c) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para custodiar los antecedentes que 

respalden las postulaciones, como así también deberá asegurar la más estricta 

confidencialidad respecto de toda la documentaci6n, información y/o antecedentes de 

que tome conocimiento en virtud del presente convenio, así como del correcto uso de 

dicha información. 

d) Queda prohibido al Profesional Independiente Receptor, ceder, vender, divulgar, publicar, 

transferir a terceros o a personas no autorizadas cualquier información o antecedente 

que haya tomado conocimiento con ocasión del presente convenio, incluso de aquella 

información o antecedentes que pertenezcan a terceros que en definitiva no se inscriban 

ni postulen a algún programa habitacional. 

e) Remitir al SERVIU toda la documentación de los postulantes que fuere solicitada con 

motivo del proceso de apelaciones, así como la correspondiente a los postulantes 

seleccionados. 

f) Emitir los informes que contemple el plan de control que defina el SERVIU.  

g) Permitir y facilitar el acceso de los funcionarios del SERVIU y a todo antecedente 

relacionado con el Modulo de postulación y Módulo de Información Persona del Sistema 

RUKAN. 

h) Difundir, informar y orientar al público respecto de los Programas Habitacionales del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

i) Informar por escrito a la Dirección del Servicio con una anticipación de  30 días 

corridos el término del presente convenio, obligándose en dicho plazo a suscribir el 

respectivo finiquito. 

 

SEXTO: Constituirán derechos de las partes los siguientes: 

De SERVIU Región de O’Higgins: 

a) Poner término anticipado al presente convenio, al acceso al Módulo de postulación y 

Módulo de Información Persona del Sistema RUKAN, en cualquier momento, 

unilateralmente y sin expresión  de causa. El termino anticipado del presente convenio o 

la suspensión temporal o definitiva del acceso al Módulo de postulación y Módulo 

Preparación de Proyectos del Sistema RUKAN, no dará derecho a la Entidad Receptora 

para exigir indemnización alguna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Del Profesional Independiente Receptor: 

a) Solicitar al SERVIU información disponible de los Programas Habitacionales. 

b) Acceso a la información contenida en el Módulo de postulación y Módulo de Información 

Persona del Sistema RUKAN, y a aquella información personal de otros inscritos que han 

autorizado su difusión. 

c) Poner término al presente convenio por causa justificada, de conformidad a lo estipulado 

en la cláusula quinta letra I). 

 

SEPTIMO: Sin perjuicio de lo dispuesto en las clausulas quinta y sexta, el SERVIU tendrá la 

facultad de supervisar y fiscalizar el buen funcionamiento del Profesional Independiente 

Receptor, comprometiéndose esta última a facilitar los medios para que dicha labor sea realizada 

correctamente. 

A su vez, el Profesional Independiente Receptor velará permanentemente por la correcta 

operación de los módulos materia de este convenio. Las partes acuerdan que, en la eventualidad 

de producirse irregularidades en la operación del sistema, un informe emitido por SERVIU, será 

fundamento   suficiente   para   efectuar   las   investigaciones, determinar las responsabilidades 

que correspondan y adoptar las medidas que procedan por parte de la autoridad superior de 

este Servicio. 

OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones que impone el presente convenio, la deficiencia 

o mala calidad en el servicio o las faltas graves del Profesional Independiente Receptor, podrá 

dar lugar, a criterio del SERVIU, al cambio del Profesional Receptor, suspensión del acceso al 

Módulo de postulación y Módulo de Información Persona del Sistema RUKAN o al termino del 

convenio. 

Lo anterior, es sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales que 

correspondan al Profesional Independiente Receptor, sobre materias establecidas en el presente 

convenio o en las leyes o reglamentos vigentes o que se dicten en el futuro. 

NOVENO: Los gastos que genere para cada parte la aplicación y ejecución de este convenio 

serán de cargo exclusivo de cada una de ellas. 

DÉCIMO: El presente convenio deberá ser ratificado por SERVIU mediante la dictación de la 

correspondiente resolución y su validez estará sujeta a la total tramitación de este acto 

administrativo. Este convenio se extiende en tres ejemplares de idéntico tenor, quedando dos 

en poder del SERVIU y uno en poder de la Entidad Receptora. 

UNDÉCIMO: Este convenio podrá modificarse durante el periodo de vigencia por mutuo acuerdo 

de las partes. 

DUODÉCIMO: El presente convenio tendrá una duración de 12 meses, renovables, en cuanto 

se requiera el acceso al Sistema Rukan del Profesional Independiente Receptor, salvo decisión 

contraria de las partes de acuerdo a lo establecido en la cláusula Sexta de este convenio. 

DÉCIMO TERCERO: Por este mismo acto e instrumento los comparecientes confieren mandato 

especial, pero tan amplio como en derecho se requiera, a la abogada Jefe del Departamento 

Jurídico del Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Libertador General Bernardo 

O’Higgins, o a quien lo reemplace o subrogue o haga las veces de tal, para que suscriba las 

escrituras públicas o privadas de aclaración, rectificación, complementación o enmienda, que 

sean necesarias para salvar errores de hecho u omisiones que no incidan en aspectos esenciales 

en que se hubiere incurrido en el presente Convenio, aclarar puntos obscuros o dudosos y 

rectificar meros errores de copia, de referencia, cálculos numéricos y, en general, los puramente 

materiales que aparecieren de manifiesto o simple lectura de este instrumento. Dichas 

aclaraciones, rectificaciones, complementaciones o enmiendas, deberán siempre ser aprobadas 

mediante un acto administrativo dictado por SERVIU Región de O’Higgins. 

 

DÉCIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes 

fijan su domicilio en la comuna de Rancagua Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, 

y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




		2022-07-28T14:18:52-0400




